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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL


	FECHA DE INGRESO:
	29 DE JUNIO 2019

	FECHA DE INFORME:
	03 DE JULIO DE 2019

	PROYECTO:
	PLANTA DOSIFICADORA DE CONCRETO SAABANAGRANDE.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	CONSTRUCTORA RODSA, S.A.

	CONSULTORES:
	OTILIA SÁNCHEZ  IAR-035-2000
LUIS QUIJADA    IAR-051-98

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE SABANAGRANDE, DISTRITO DE PESÉ, PROVINCIA DE HERRERA. 


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  consiste en la instalación y operación de una Planta Dosificadora de Concreto Marca ORU JUST con todos sus implementos, la cual tendrá una capacidad de producción diaria de 80 m3 y será instalada en una superficie de terreno de 2,803.45 m2,  el cual forma parte de la Finca con Código de Ubicación 6507, Folio Real N°141, cuya superficie total es de 61 ha 485 m2, ubicada en el corregimiento de Sabanagrande, distrito de Pesé, provincia de Herrera; propiedad de Sociedad Corro Villarreal S.A, el cual contribuirá con la ejecución del Proyecto Estatal denominado, “Diseño y Construcción para la Rehabilitación de la Circunvalación de Pesé-Bahía Honda-El Ciruelo, Ramal Los Corralillo-El Balillos y Ramal La Trinidaita-Las Mesitas”.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de Junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado "PLANTA DOSIFICADORA DE CONCRETO SABANAGRANDE", se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y lo señalado en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo 36 del 3 de junio de 2019 que modifica los artículos 38 y 39 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.




[bookmark: _GoBack]RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda Admitir el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “PLANTA DOSIFICADORA DE CONCRETO SABANAGRANDE”, promovido por CONSTRUCTORA RODSA, S.A.
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     ING. ARITZEL FERNÁNDEZ
               Técnico Evaluador
	
____________________________
LIC. LUIS PEÑA
Jefe del Departamento de Evaluación de Impacto Ambiental





___________________________________
ALCIBÍADES BUSTAVINO
DIRECTOR REGIONAL ENCARGADO
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